Acta 528.

Sesión Pública Ordinaria del día 24 de setiembre de 2.001.-

Presidente: Dr. Guillermo Horacio Faviano.

Secretario: Héctor Carlos Lance.

Concejales Presentes: Buenaventura, Pedro Luis;  Fallet, Luis Arturo; Farace, Mario César; Faviano, Guillermo Horacio; Fredes, Roberto José; Gastaldi, Horacio Aidor; Jury, Luis Carlos; Mara, Miguel; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Pirotta, María Cristina; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel; Valdés, Enrique Rafael; Venialbo, Héctor Rodolfo y Yelpo, Elda Margarita. ...........................................................................................................

Concejales ausentes: ............................................................................................

Hora de inicio: 22,05 horas.  ...............................................................................
Hora de finalización: 23,10 horas. .......................................................................

Punto 1.

Presidente Faviano: Señores concejales, siendo la hora una del día 11 de setiembre del año  2001,  vamos a dar inicio a esta Sesión Pública Ordinaria e invitamos a la señora Pedro Luis Buenaventura a izar la Bandera Nacional. .....................................

Homenaje.

Presidente Faviano: Antes de continuar con la sesión, como es de público conocimiento, hace pocos días en la localidad de Norberto de la Riestra, falleció el concejal Carlos Mercante, el ex concejal Carlos Mercante y con motivo de su fallecimiento el Cuerpo emitió un Decreto de Honores. Invito a los señores concejales a guardar un minuto de silencio en su memoria. .......................................

Puntos 2.

Tratamiento de Actas.

Presidente Faviano: En consideración el Punto 2 del Orden del Día, Tratamiento de las Actas Nros. 526 y 527, si ningún concejal va a hacer uso de la palabra, sírvanse los señores concejales emitir su voto. Aprobado por unanimidad. ...............

Punto 3.

Correspondencia Recibida.

Presidente Faviano: Pasamos al Punto 3 del Orden del Día, Correspondencia recibida. Tenemos un acuse de recibo de la Coordinadora General de la Unidad Gobernador, resolución Nº 8/2001, de este Cuerpo, por la que se solicitó convocatoria a consulta popular a efectos de instaurar la unicameralidad de la legislatura bonaerense. Informan que la misma ha sido cursada al Ministerio de Gobierno. ..................................................................................................................... 

A continuación vamos a dar lectura a una nota que nos ha llegado la vecina María de Amores, solicita que se tomen disposiciones para que las pilas no sean recicladas con los residuos patogénicos como lo informa URVE Veinticinco. Se le va a dar lectura por Secretaría. ...................................................................................................

Secretario: Me dirijo a Uds. para solicitarles a Uds. tomen disposición para que las pilas no se sean recicladas con los residuos patogénicos, adjunto fotocopia del aviso de URVE y fotocopias de páginas de Enciclopedia visual de Ecología editada por Clarín, en esta informan que los metales pesados que intervienen en la composición de las pilas son altamente contaminantes y no se degradan con los métodos comunes, por ejemplo incineración. Tengo entendido que hay sitios en la Argentina que si pueden descartar las pilas usadas con contaminantes, por lo tanto una solución podría ser que se disponga que todos los comercios que venden pilas, artefactos que funcionen con ellas, electrodomésticos, relojes, etc. se coloquen en recipientes, que pueden ser simples cajas, donde se coloquen las pilas usadas para luego enviarlas a los lugares donde puedan ser descartadas. Considero que de esa manera podremos contribuir a mantener el medio ambiente en condiciones. Sin otro particular saludamos a Uds. muy atte. Firma María C. Amores. ........................

Presidente Faviano: La Comisión de Labor, propone su pase a la Comisión de Ecología. Radiograma del Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Nos envía una resolución referida a solicitar a las entidades emisoras de tarjetas de créditos, nucleadas en la Cámara de Tarjetas de Créditos y Compra, para que se analiza la posibilidad de aceptar en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el pago parcial o total de los saldos con bonos patacones emitidos por la Provincia de Buenos Aires. La Comisión de Labor propone su adhesión. ...................................................

A continuación vamos a dar lectura a tres notas, referidas al Programa Ferroviario Provincial Bonaerense, por el cual nosotros solicitamos que se comprometa a mantener el servicio ferroviario entre Plaza Constitución y Bolívar. ..........................

Secretario: De nuestra mayor consideración: En nombre de la Sociedad Rural de 25 de Mayo, nos dirigimos a usted para expresarle la adhesión de nuestra entidad al pedido realizado por esa institución a la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Bonaerense que entre otros puntos sugiere el restablecimiento del servicio los fines de semana entre Plaza Constitución y 25 de Mayo. Sin otro particular saludan a Uds. atte. Y firman los señores Dr. Pablo J. Campos, secretario y Martín B,. Garciarena, presidente. ............................................................................

La misma entidad, en una segunda nota, dice: En nombre de la Sociedad Rural de 25 de Mayo, nos dirigimos a usted para expresar algunas consideraciones sobre el tema ferroviario, vinculado a 25 de Mayo. Hemos adherido al pedido del restablecimiento del servicio de pasajeros para los fines de semana, pero creemos que con ello no se agota la recuperación ferroviaria. Sería muy importante aguardar la necesaria reparación de las vías, pues hay varias firmas acopiadoras de granos veinticinqueñas dispuestas a transportar por Ferrocarril, grandes volúmenes granarios lo cual puede derivar en importante fuente de trabajo, abaratamiento de los fletes y en consecuencia, una convergencia significativa para el bienestar general. Además, deseamos sugerir que el antes Ferrocarril General Roca necesita una reparación urgente de los alambrados que bordean los terraplenes y calles, ya que están destruidos casi totalmente, en largos trechos, ejemplo, camino viejo a Chivilcoy e incluso a pocas cuadras de la estación con el consiguiente peligro de accidentes o descarrilamiento por invasión de animales a las vías. No parecería demasiado prudente, pedir un tren diario de pasajeros, sino cuidamos el peligro de vidas humanas que conlleva a lo antes citado. Agradeciendo vuestra atención al respecto, saludamos a Uds. con nuestra más alta consideración y firman las dos personas nombradas anteriormente. ......................................................................... Y del Administrador General de la Unidad Ejecutora Programa Ferroviario Provincial dice: Tengo el agrado de dirigirme  a usted con referencia a su nota del 14 de agosto 2001, relacionada con la sanción de la resolución Nº 10/2001. Sobre el particular, me permite reiterarle que el mantenimiento de la infraestructura entre Empalme Lobos y Bolívar fue originariamente responsabilidad de la concesionaria de carga ferroviaria Ferrosur Roca S. A., quien durante años no efectuó las tareas necesarias para asegurar la adecuada corrida de nuestros trenes. El grado de deterioro que alcanzó el ramal, impulsó a Ferrobaires a efectuar negociaciones que le permitieron asumir la ejecución de los trabajos conducentes a darle continuidad a la circulación de nuestros servicios. Los trabajos efectuados, que demandaron un gran esfuerzo de nuestro personal, y erogaciones no previstas en el presupuesto, permitieron la recuperación de la infraestructura hasta Bolívar. Las intensas y continuas precipitaciones que produjeron graves inundaciones en zonas aledañas, llevaron a la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires a cortar el terraplén ferroviario para terminar, perdón para permitir, el paso del agua por lo que no es posible de nuestros trenes a Bolívar. No obstante, no dejaremos de bregar por la recuperación del tramo afectado. La reciente reestructuración de los servicios a esa zona, respondió a las restricciones económicas que son de dominio público y a la necesidad de compatibilizar la disponibilidad de material rodante de manera especial, el reactivo con la demanda a ello dirigida. Así se busca optimizar su utilización con generación de ingresos genuinos muy necesarios para asegurar su circulación. En la medida que supere esta contigencia, se dejará sin efecto la disposición adoptada. Saluda a Ud. muy atentamente y firma el Ingeniero Guillermo Eduardo Crespo, Administrador General de la Unidad Ejecutora del  Programa Ferroviario Provincial. .....................

Presidente Faviano: Bueno, continuando con el punto 3 de Orden del Día, hemos recibido un radiograma del Concejo Deliberante de Tapalqué, con el que se nos comunica la Resolución Nº 277/2001, por la que se solicita a las empresas agilicen sus sistemas de contabilidad, a fin de percibir el pago de facturas en patacones. La comisión de Labor propone su adhesión. ....................................................................

Radiograma del Concejo Deliberante de Coronel Suárez, declaración Nº 11/2001, manifiesta total repudio a los atentados producidos en los últimos días y que sacuden la paz mundial, y con comunicación a la Embajada de EEUU en nuestro país y al Ministerio de Relaciones Exteriores. La Comisión de Labor solicita su adhesión. ......................................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Necochea, Resolución Nº 1913/2001, se dirige al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y a ambas Cámaras Legislativas a fin de manifestar su rechazo a cualquier intento de recortar los recursos coparticipables que perciban los municipios. La Comisión de Labor propone su adhesión. ...................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Hipólito Yrigoyen, Resolución Nº 22/2001. Solicita al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires que arbitre los medios para que los patacones puedan ser utilizados para el pago de impuestos y servicios por tenedores secundarios que realicen gestiones con proveedores mayoristas de la Provincia de Buenos Aires a efecto de que los mismos acepten patacones como medio de pago y se evalúe la posibilidad de que los tenedores de patacones puedan convertir los mismos a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires en moneda de curso legal. La Comisión de Labor propone su adhesión, salvo, propongo de la Presidencia eliminar la parte donde dice que se puedan convertir los mismos en moneda de curso legal, eso solamente es facultad del Banco Central de la República Argentina y eso sería meternos en camisa de once balas. Con esa supresión se adhiere.  ..................................................................

Invitación del Centro de Estimulación y aprendizaje temprano N° 571 y de la Escuela Especial N° 501 con la adhesión del Consejo Municipal del Discapacitado, con motivo de celebrar la Semana de la No Discriminación a participar de una caminata a realizarse el día 4 de octubre a las 13.30 desde la Plaza Mitre hasta la Laguna Mulitas. Quedan los señores concejales invitados y la pertinente invitación queda en Secretaría a disposición de los señores concejales. ......................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Expediente N° 70/2001.

Presidente Faviano: Punto 4 del Orden del Día, contestaciones del Departamento Ejecutivo, Expte. 70/2001, registrada como Comunicación N° 20/2001,  por la cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo proceda a la poda de ramas gruesas del arbolado pública y estudie la factibilidad de raleo de árboles cuando se considere excesivo su número por cuadra. El Departamento Ejecutivo ha hecho llegar la contestación a la cual le vamos a dar lectura en su parte pertinente. .........................

Secretario: De acuerdo a lo solicitado mediante Comunicación Nº 20/2001, emanada del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo cumplo en comunicar a Usted que el municipio posee una cuadrilla de podadores que realizan en forma permanente la poda de ramas que en años anteriores no han sido cortados y que por su altura provocan inconvenientes en el cableado de los servicios que prestan las empresas privadas. Actualmente esta cuadrilla está llevando  esta tarea en distintas tareas de planta urbana. Firma el Sr. Angel Leguizamón, secretario de Obras y Servicios Públicos. ...............................................

Expediente Nº 88/2001.

Presidente Faviano: Tenemos también una contestación referida  al Expte. Nº 88/2001, por la cual se solicitó al Departamento Ejecutivo, informes sobre las medidas llevadas a cabo con respecto a la efectiva aplicación del art. 6º de la Ordenanza Nº 2682. Respecto de esta Comunicación cuyo texto es bastante voluminoso, en forma sintética puedo anticipar que por la ley 12.563 hasta la fecha se han jubilado aproximadamente 24 agentes y también se informan los agentes que estarían comprendidos en la ley 12.563, también los agentes que tienen edad y no cuentan con los años de servicio en este municipio. Para los concejales que deseen interiorizarse sobre este tema que está vinculado a las medidas de ajuste en el plano local, los invitamos a leer las respuestas que ha enviado el Departamento Ejecutivo, la que, obviamente, queda en la Secretaría del Cuerpo. ............................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente Nº 102/2001.

Presidente Faviano:  A continuación, el Punto 5, Dictámenes de Comisiones, sobre Expte. Nº 102/2001, proyecto de Ordenanza del Bloque de Concejales Justicialistas con dictamen de la Comisión de Reglamento, limitando la cantidad de fraccionamiento del pago de salarios. A continuación vamos a dar lectura al dictamen de la Comisión de Reglamento que propone una ordenanza modificatoria del proyecto originalmente presentado. Vamos a dar lectura íntegra al despacho de la Comisión, o sea, que viene con fundamentos. ...............................

Secretario: Visto... ........................................................................................................

Presidente Faviano: Una Ordenanza con forma de Decreto. Tiene visto, considerando y después Ordenanza, si, lea. .................................................................

Secretario: El proyecto de ordenanza en tratamiento que establece pautas para el fraccionamiento en cuatro segmentos para el pago de salarios y dietas en el Municipio de 25 de Mayo, y Considerando: que el criterio aplicado hasta el momento por el Departamento ejecutivo no contempla las remuneraciones y los montos de las mismas para establecer los segmentos y en consecuencia los diskets en base a los cuales se liquidan los haberes que debe abonar la Municipalidad. Que por lo expresado se incurre en situaciones de injusticia en virtud que ocurre que personal que cobra con categorías inferiores obtiene remuneraciones superiores a las de categorías superiores, y en muchas oportunidades sumadas horas extras y viáticos los montos superan a los montos de cargos inclusive jerárquicos. Que principios elementales de equidad y solidaridad que deben imperar especialmente en las actuales circunstancias, indican que quienes menos cobran deben cobrar primero, procurando atemperar solidariamente los efectos de la crisis económica. Por ello: Desde el seno de esta Comisión se propone la aprobación del siguiente Proyecto de Ordenanza. Art. 1°: Limítase la  cantidad de fraccionamiento del pago de salarios y dietas a un total de 4 (Cuatro) segmentos. Art. 2°: En ningún caso podrá darse curso al pago de un segmento, sin respetar el orden establecido en esta ordenanza, ni podrá abonarse un nuevo período sin que estén pagos todos los segmentos del anterior. Art. 3°: La división de los segmentos se efectuará de la siguiente forma: a) De $ 0 a $ 450,00 Segmento (o disket) N° 1; b) De $ 451,00 a $ 600,00 Segmento (o disket) N° 2; c) De $ 601,00 a $ 850,00 Segmento (o disket) N° 3; d) De $ 851,00 y hasta terminar con la escala de haberes Segmento (o disket) N° 4. Art. 4°: Los montos mencionados en el artículo anterior, corresponden al total de haberes sujetos a retenciones más viáticos y horas extras. Art. 5°: La presente norma tendrá un plazo de treinta (30) días a partir de su promulgación, para entrar en plena vigencia, plazo en el cual se deberán efectuar las adecuaciones operativas que correspondan. Art. 6°: De forma. Firman los señores Concejales Valdes, Nicolotti. Fredes. .............................................................................................

Presidente Faviano: Bueno si se leyeron los fundamentos no se si va a haber debate, porque si la comisión da los fundamentos por escrito, después no tiene sentido el debate. ..........................................................................................................

Valdés: Pido la palabra señor presidente. ....................................................................

Presidente Faviano: Sí, tiene la palabra el señor concejal Valdés. .............................

Valdés: si señor presidente, es para solicitar una modificación técnica en el artículo 3° donde dice de pesos cero a cuatrocientos cincuenta, debe decir a)  cuatrocientos cincuenta con noventa y nueve centavos, y luego viene en el inciso b) de cuatrocientos cincuenta y uno a pesos seiscientos, también con noventa y nueve centavos, y en el punto, en el inciso c) que dice de seiscientos uno a pesos ochocientos cincuenta con noventa y nueve centavos, y paso a aclarar el tema es que tal como se había redactado originalmente en la comisión de haber un haber que fuera de cuatrocientos cincuenta con cincuenta por ejemplo, no estaría contemplado, porque decía de cero a cuatrocientos cincuenta y el siguiente segmento de cuatro cincuenta y uno a seiscientos, entonces por los fundamentos expresados en el dictamen y con las aclaraciones que acabo de efectuar solicito que se apruebe este proyecto de Ordenanza. ......................................................................

Presidente Faviano: Algún otro concejal va a hacer uso de la palabra... bueno, yo lo que propondría es una modificación meramente de forma en el artículo 5° que quede redactado así, “la presente norma tendrá... la presente Ordenanza, la presente Ordenanza entrará en vigencia a los treinta días contados a partir de su promulgación, plazo en el cual se deberán efectuar las adecuaciones operativas que correspondan”. Simplemente una cuestión de mera forma. Bueno si están... si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra vamos a someter a votación el dictamen de la comisión de reglamento, con las salvedades que solamente votamos la parte normativa, o sea lo que dice la Ordenanza no todo el dictamen, o sea la parte normativa, con las modificaciones propuestas por el concejal Valdés y con el articulo quinto que se propuso desde la presidencia. Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. .................................................................................................................

Expediente  N° 113/2001.

Presidente Faviano: Y a continuación vamos a dar tratamiento al expediente 113/2001, con despacho de la Comisión de Presupuesto, es un proyecto de Ordenanza que modifica el artículo 4° de la Ordenanza N° 2655/2000, Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo. A continuación le vamos a dar lectura. ...........................................................................

Secretario: Visto que en el artículo 4° de la Ordenanza N° 2655/2000 se ha incurrido en un error material involuntario atento que el Cálculo de Presupuesto Año 2001 con las correcciones efectuadas al momento de su aprobación y sanción por este Cuerpo arrojó la cifra de $ 2.124.043, en concepto de sueldos individuales para el Ejercicio 2001 y no la que erróneamente expresa el mencionado artículo y Considerando: que se torna necesario salvar el error incurrido, desde el seno de esta Comisión se sugiere la aprobación del siguiente Proyecto de Ordenanza: Art. 1°: Modifícase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 2655/2000 el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 4°: Apruébase el Detalle de Sueldos Individuales para el Ejercicio 2001 que obra a fojas 16 a 19, que asciende a la suma de Pesos Dos millones Ciento veinticuatro mil cuarenta y tres ($ 2.124.043,00)”. Firman los señores concejales Penovi, Mara y Valdés. ................................................

Presidente Faviano: Sí, señores concejales antes de comenzar a tratar el despacho, quiero señalar que se trata de un proyecto de Ordenanza elaborado por la Comisión, o sea que lo estamos tratando como un dictamen de comisión, cuando en realidad es un proyecto de Ordenanza que no tuvo entrada en el Cuerpo, entonces le vamos... antes de dar tratamiento vamos a dar en este acto si el Cuerpo aprueba, a aprobar su ingreso como proyecto presentado. Primero lo vamos a ver si aceptamos su ingreso como proyecto presentado. Así que sírvanse los señores concejales emitir su voto. Aprobado por unanimidad. Y a continuación, como la idea es el tratamiento sobre tablas, vamos a someter también a consideración del Cuerpo si se acepta su tratamiento sobre tablas, tratamiento sobre tablas aprobado por más de dos tercios, y por lo tanto habiéndole dado lectura ya estando ingresado y aprobado el tratamiento sobre tablas, ahora sí, vamos a ponerlo a consideración al proyecto de Ordenanza cuyo autor es, son la Comisión de Presupuesto, o los miembros que firman el despacho. Así que si algún concejal va a hacer uso de la palabra... tiene la palabra el señor concejal Penovi. ....................................................

Penovi: Gracias señor presidente. De acuerdo a un error involuntario que aconteció, en el momento del tratamiento de la Ordenanza 2655 que fue la Ordenanza del Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2001; en su momento en este cuerpo fue motivo de discusión, de debate  y de sugerencia por parte de todos los bloques, especialmente en la Comisión de Presupuesto como todos recuerdan, ciertas diferencias en cuanto a lo que el Ejecutivo había enviado respecto a algunos salarios de algunos cargos, hecha la modificación, que por supuesto al retirar algunos cargos y al disminuir algunos salarios produjo alguna diferencia en la suma total de los sueldos. Dicha suma nueva no fue trasladada al proyecto de Ordenanza por lo cual surgió esta diferencia que se analiza en este despacho, o sea que esto vendría a reemplazar, a enmendar, perdón, un error que tuvimos desde la Comisión oportunamente. Nada más señor presidente. .............................................

Presidente Faviano: Algún otro concejal va a hacer uso de la palabra, bueno si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, la vamos a someter a votación al proyecto de Ordenanza, sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. ...........................................................................................................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente N° 109/2001.

Presidente Faviano: A continuación vamos a pasar al punto número cinco del Orden del Día, número seis del Orden del Día, Proyectos Presentados. Proyecto de Resolución del concejal Enrique Rafael Valdés, declarando de Interés Público Municipal el servicio que prestan las empresas de transporte de minibuses radicadas en el partido de 25 de Mayo, la Comisión de Labor propone su tratamiento sobre tablas y se le va a dar lectura por secretaría. ...................................

Secretario: Art. 1°: Declarar de Interés Público Municipal el servicio que prestan las empresas de TRANSPORTE DE MINIBUSES radicadas en el Partido de 25 de Mayo. Art. 2°: Solicitar a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia y a la Dirección Provincial de Transporte de la Provincia de Buenos Aires (M.O.S.P.) impulsen la modificación de la legislación correspondiente al transporte de pasajeros a efecto de proveer y dar entidad jurídica acorde a los servicios “Puerta a Puerta”, brindados por los transportistas de “COMBIS” o “MINIBUSES” independientes. Art. 3°: Solicitar la suspensión temporaria de operativos de inspección, aplicación de multas y secuestro de unidades, hasta tanto se adecue la legislación pertinente a los fines del encuadramiento jurídico de dicho servicio público. Art. 4°: Remitir copias de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires, a la Dirección Provincial de Transporte, al Ministerio de Infraestructura de la Nación, a la Secretaría de Transporte de la Nación, a la Cámara de Transportistas Independientes de la Provincia de Buenos Aires, a la Comisión Nacional de Transporte Automotor y a los Honorables Concejos Deliberantes de la zona. Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Fundamentos se darán en el recinto. Firma el señor concejal de la Alianza Enrique Rafael Valdés. ....................................

Presidente Faviano: Si tiene la palabra el señor concejal Valdés. ..............................

Valdes: Si señor presidente, este proyecto de resolución presentado por el concejal que habla, tiene como principal fundamento, la circunstancia que actualmente, luego que por muchos años el ferrocarril y las empresas de ómnibus de larga distancia cumplieran debidamente sus funciones de transporte de pasajeros, y que la realidad nos indica una especie de agotamiento, por lo menos en cuanto a la eficacia y eficiencia de los servicios ferroviarios y de ómnibus de larga distancia, que han hecho que en la actualidad, cobren especial actualidad e importancia, las empresas de minibuses que introducen en el mundo del transporte, en los hechos, un sistema novedoso práctico, cómodo ágil. La puntualidad puesta de manifiesto en general por este servicio, la circunstancia de estar realmente al servicio del usuario, el sistema puerta a puerta, que es una de las características típicas, del sistema de minibuses, hace que debamos apoyar desde nosotros y desde los estamentos legislativos, y considerar dicha actividad como de Interés Público Municipal, por cuanto constituyen el principal medio de transporte público de mediana y larga distancia en este momento. Docentes, estudiantes, público en general se traslada en su mayoría por este medio que ha ido perfeccionándose, si viene al caso, en cuanto los horarios, el estilo de manejo y de actividad que tiene. No está en función de los intereses principalmente de la empresa, como pudo ser en el caso de los ferrocarriles, que estrictamente se manejaban con horarios adecuados a su función, a sus intereses, sino en función de los intereses de la población, adecuando los horarios a esas necesidades, tanto en los viajes de ida como de venida, de lugares fundamentales como es el caso de la Capital de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, o de la ciudad de Buenos Aires, y asimismo dentro del distrito, dentro del Partido de 25 de Mayo conectando poblaciones, que de no ser por este sistema de... tan práctico, seguro y ágil del que podemos gozar actualmente, estarían incomunicadas totalmente. A estas razones digamos, de servicio, hacen viable o en las que fundo este pedido de declaración de Interés Público Municipal, debemos agregar circunstancias de hecho que al no estar previstas por la legislación, sobre este medio de transporte existe un verdadero vacío al respecto, que hace que sean objeto en distintas circunstancias de inspecciones y... que llegan inclusive en algunos casos hasta el secuestro inclusive de las unidades, por distintas razones, no por supuesto por razones de infracciones que no estarían exentos como cualquier otro medio de transporte. Todo ello es un entorpecimiento o una dificultad a este, yo diría noble nuevo sistema de transporte público, y es por ello que al solicitar a las Cámaras legislativas de la Provincia, la sanción o el estudio de un... permita darle sustento jurídico a esta actividad al mismo tiempo, debemos resaltar que por tratarse de una actividad, que en este caso pido se declare de Interés Público Municipal, a aquellas empresas de minibuses radicadas en el Partido de 25 de Mayo, contribuyen en una importante medida a crear fuentes de trabajo locales, tanto como talleres mecánicos, lavaderos, locales que se alquilan para la atención o para la... funcionamiento, choferes, o sea que son en alguna medida una creación de fuentes de trabajo de distintas actividades. Por todo ello, y en la posibilidad de que instituciones y organismos nacionales tomen conocimiento de este pedido, es que solicito la aprobación de este proyecto de resolución. Nada más señor presidente. .................................................................

Presidente Faviano: Bueno, si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, vamos a someter a votación el proyecto de resolución. Sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. ................................................

Expediente N° 110/2001.

Presidente Faviano: A continuación vamos a dar entrada a un proyecto de Ordenanza cuya autoría pertenece a los concejales Luis Fallet y Norberto Penovi, por el cual sustituyen el inciso e) del Artículo 75° de la Ordenanza N° 2548, modificatoria de la Ordenanza N° 2274, la Comisión de Labor propone su pase a las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto. .......................................................

Expediente N° 111/2001.

Presidente Faviano: A continuación vamos a tratar el proyecto de Resolución, autores concejales Nicolotti, Buenaventura y Farace entre otros, solicita a los presidentes de ambas cámaras legislativas de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que se promueva la derogación de leyes provinciales que gravan el servicio de energía eléctrica. La Comisión de Labor propone su tratamiento sobre tablas y se le va a dar lectura por secretaría. ......................................................................................

Secretario: Art. 1°: Solicitar a los Señores Presidentes de las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires promuevan la derogación de las siguientes Leyes: Ley Provincial N° 7290 y su modificatoria Ley 11.801, que gravan a todas las facturas de usuarios de energía eléctrica, con el 10% de su total, y cuya recaudación se destina a “Fondo especial de desarrollo eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”. Art. 2°: Solicitar a los Señores Presidentes de las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires promuevan la derogación de las Leyes Provinciales N° 9038/78 que grava a todas las facturas eléctricas de la Provincia de Buenos Aires en un porcentaje que asciende a un 5,5% destinada a “Estación de bombeo de Laguna La Brava”. Art. 3°: Solicitar a los Señores Presidentes de las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires promuevan la derogación de los Artículos 72 bis y 72 ter. de la Ley 11.769, que grava las facturas eléctricas con un 6,6% destinados a “Regulación de generación, transporte, distribución y demás aspectos vinculados con la energía eléctrica”. Art. 4°): Solicitar adhesión a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Art. 5°: Comunicar a Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a fin de plantear la inconstitucionalidad de las normas antes mencionadas. Art. 6°: De Forma. Los fundamentos se darán en el recinto. Firman los señores concejales Farace, Buenaventura, Nicolotti y Fredes. .....

Farace: Pido la palabra señor presidente. ....................................................................

Presidente Faviano: Si, tiene la palabra el señor concejal Farace. ..............................

Farace: Gracias señor Presidente. Sencillamente, para fundamentar brevemente este proyecto de resolución, y en concordancia con otros de similar contenido emanados de distintos Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitar a las Cámaras de Diputados y Senadores, que contemplen la posibilidad de eliminar de las facturas eléctricas, algunos impuestos que resultan distorsivos a el costo del kilovatio y al costo general de la facturación por consumo de electricidad en las facturas de la provincia de Buenos Aires. Concretamente estos tres artículos donde se solicita derogación de leyes, hacen una suma importante a la facturación del consumo eléctrico, y que como dije anteriormente resulta absolutamente distorsivo del precio real del kilovatio, concretamente en otra época y en otra circunstancia la...  el incremento de estas leyes no habrá parecido tan sustancial pero debido a la profunda crisis económica y socioeconómica en la que nos encontramos inmersos, en la que cada vez más vecinos de esta localidad, y del interior del distrito no pueden acceder a mantener el servicio eléctrico es que se hace fundamental, por todas las formas posibles tratar de adecuar el valor del kilovatio al costo real que este kilovatio tiene, y no pagar, insisto en lo mismo, impuestos distorsivos como el de la estación de bombeo de la Laguna La Brava, que es un proyecto del año ’78 que nunca se llevó a cabo y que sigue figurando dentro de las facturas de servicio eléctrico. Bueno, hay otros planteos en referencia al art. 72 bis y 72 ter, de la ley 11.769, y los planteos son, concretamente, la inconstitucionalidad de esos artículos y de ese gravamen que producen, porque no están destinados a una acción concreta y que también producen un efecto que sumados los dos, es del 6,6%,  y que tiene un impacto realmente severo en el costo del kilovatio, y como antesala de otro proyecto que vamos a tratar con posterioridad, que es la tarifa social eléctrica, creo que es necesario señor presidente, solicitar a las Cámaras de Diputados y Senadores que consideren la posibilidad de eliminar de las facturas eléctricas estos impuestos. Estos impuestos, como dice en los fundamentos también afectan a todas las facturas de servicio eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, y no solamente a las de red domiciliaria, lo que quiere decir señor presidente es que en gran medida también contribuyen a que... elevar ese costo argentino que nos impide competir con el resto del mundo, ya sea en el mercado interno como externo, por todo lo que he expuesto en concordancia con otros proyectos que hemos recibido dentro de este recinto y a los que hemos adherido, es que solicito al resto de los concejales den la aprobación a este proyecto de resolución. Nada más señor presidente, gracias. ..............................

Presidente Faviano:  Tiene la palabra la señora concejal Nicolotti. ...........................

Nicolotti: Si bien hemos trabajado en conjunto con este proyecto, como acá aparecen las firmas, posterior a la presentación de este proyecto, tuvimos ahí en el artículo que hace referencia al Defensor del Pueblo, la duda si en este momento la figura del Defensor del Pueblo existe, que sería uno de los artículos para modificar.

Presidente Faviano: ¿Y la inconstitucionalidad por qué? ...........................................

Farace: ¿Perdón, señor presidente? ..............................................................................

Presidente Faviano: ¿Por qué se le pide al Defensor del Pueblo la declaración de inconstitucionalidad, que promueva la acción pertinente? .........................................

Farace: Concretamente porque este impuesto no tiene un destino fijo y fundado, señor presidente. ..........................................................................................................

Presidente Faviano: Lo cual es propio de todos los impuestos, no tener un destino fijo y que vaya a rentas generales. Yo propondría no votar precisamente ese artículo ¿el quinto es?, claro, el de “comunicar al defensor del pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a fin de plantear la inconstitucionalidad de la norma antes mencionada”, estamos pidiendo la derogación... porque la inconstitucional tiene que haber motivos, o sea no... ......................................................................................

Farace: No hay problemas señor presidente. ...............................................................

Presidente Faviano: Porque después la que llega allá es mi firma, claro, la firma suya no llega... ..............................................................................................................

Nicolotti:  Está bien... ..................................................................................................

Presidente Faviano: Así que eliminando el artículo 5º, se somete a... Tiene la palabra el señor concejal Fallet. ...................................................................................

Fallet: Por una cuestión de síntesis, señor presidente.  Si no sería correcto abreviar los artículos y poner un art. 1º, que diga solicitando a los Sres. Presidente de la Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires, la derogación de lo siguiente, y poner: inciso a, las leyes que figuran en el art. 1º; inc. b, las leyes que figuran en el art. 2º y así sucesivamente. ...............................................................

Presidente Faviano: Para no repetir tres veces solicitar y siempre a los mismos sujetos destinatarios. La economía de palabra siempre es sana, bueno si facultan a la presidencia nosotros después redactaríamos la norma. Entonces sería: El art. 1º, yo ensayaría una redacción: Solicitar a los señores presidentes de las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires, promuevan la derogación de las siguientes leyes: 1) N° 7290 y su modificatoria ley 11.801, que gravan a todas las facturas de usuarios de energía eléctrica con el 10 % de su total y cuya recaudación se destina a Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires; 2) Ley provincial N° 9038/78 que grava todas las facturas eléctricas de la Provincia de Buenos Aires, en un porcentaje que asciende a un 5,5%  destinada a Estación de Bombeo laguna La Brava; 3) La derogación de los art. 72 bis y 72 ter de la ley 11.769 que grava las facturas eléctricas con un 6,6 % destinado a regulación, generación, transporte, distribución y demás aspectos vinculados con la energía eléctrica. Art. 2º): Solicitar adhesión a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires de la Provincia de Buenos Aires. Art. 3º): De forma. Se va a someter a votación: Aprobado por unanimidad. .................... 

Expediente N° 112/2001.

Presidente Faviano: Y a continuación vamos a tratar el expte. 112/2001, de autoría del Concejal Portilla. Proyecto de Comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo se informe sobre poda de eucaliptos en el cementerio local. La Comisión propone su tratamiento sobre tablas y se le va a dar lectura por Secretaría. .....................................................................................................................

Secretario: Art. 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo, informe a este Honorable Concejo Deliberante lo siguiente: 1) Por qué ha incurrido en la poda indiscriminada de los eucaliptos del Cementerio de 25 de Mayo. 2) Si se procederá de la misma forma con otras especies que allí se encuentran. 3) Quién emitió la orden para que la misma sea efectuada. 4) Qué destino tendrá la madera obtenida. 5) En caso de venta a terceros, qué destino se darán a los recursos obtenidos. Art. 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. ............................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Portilla. ................................

Portilla: Gracias, señor presidente. Este proyecto de Comunicación, surge a raíz de que varios vecinos fueron sancionados en su momento por realizar una poda, no acorde a lo que había sido impartido por el Ejecutivo, la poda correctiva, y de repente esos mismos vecinos se encuentran que árboles que corresponden a un predio municipal fueron mutilados, cortados, que indudablemente deben tener una causa justificable y entonces este proyecto apunta, justamente, a dar conformidad, a dar una explicación a los vecinos para que realmente se vea la diferencia que existe entre la poda que ellos realizaron y por la cual fueron sancionados, y esta que aún así aparentemente sería mucho más grave, mucho más indiscriminada que la que había sido realizada, entonces, ampliando estos motivos, si es que realmente ha habido  una causa justificada debemos saber si no se va a continuar con las especies de pino y demás plantas que allí se encuentran y si ha sido con un objetivo ya previsto, qué destino va a tener esa madera que se ha cortado, porque no solo se ha podado ha sido podado en forma indiscriminada, sino que algunos árboles han sido cortados a ras de tierra, y además, si llega a ser esa madera vendida, qué destino van a tener esos fondos, si se han realizado esos cortes con una idea ya pautada o en un último caso, quién da esa orden si es que no ha habido ningún objetivo claro, si se ha procedido en forma apresurada, y los vecinos que tengan una respuesta a eso que es tan visible y que ha creado una reacción negativa de quienes pueden observar esa poda que se ha realizado. Nada más señor presidente. Gracias. .....................................................................................

Pirotta: Señor presidente. ............................................................................................

Presidente Faviano: Si, tiene la palabra la señora concejal Pirotta. ............................

Pirotta: Yo lo que quería informar es que los vecinos de la zona solicitaron que se realizara la poda de esos árboles porque corrían peligro las distintas viviendas del lugar, el señor Intendente sabía, porque los vecinos habían concurrido a hablar con é, y por ese motivo se decidió realizar la poda en ese lugar, por eso sé que es para esos árboles que estaban a 30 metros, aproximadamente, de las viviendas o menos, nada más. ......................................................................................................................

Presidente Faviano: Bueno, si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, sometemos el proyecto a votación. ...............................................................................

Expediente N° 114/2001.

Presidente Faviano: Bueno, vamos a continuar con el expediente 114/2001, cuya autoría corresponde la señora concejal Susana Nicolotti y demás concejales, entre ellos Tanoni, Farace, Venialbo, Fallet, Buenaventura, Pirotta, Mara, Penovi, por el cual propone la adhesión al art. 5º de la ley 12.698, creando la Comisión de Evaluación Distrital y con el otorgamiento de las facultades pertinentes. La Comisión de Labor propone su pase a la comisiones de Reglamento y Obras Públicas. Si algún concejal no va a hacer ninguna observación, porque esto pasa directamente a la Comisión, concluido el punto 6° del Orden del Día. ....................

Punto 7.

Solicitudes, informes, asuntos varios.

Presidente Faviano:  Vamos a ingresar al tratamiento del punto 7º del Orden del Día, solicitudes, informes, asuntos varios. Si algún concejal desea hacer uso de la palabra... Tiene la palabra el señor concejal Farace. ....................................................

Farace:  Gracias señor presidente. Solamente quería decir señor presidente, que en la última Sesión en este Concejo Deliberante presentamos un proyecto de comunicación al Departamento Ejecutivo, en el cual se pedía, perdón, de resolución era el proyecto, en el cual se pedía que se erradiquen ciertos y determinados basurales que se habían generado en el último tiempo en zonas que realmente resultaban peligrosas, y a ese pedido señor presidente quería agregarle otro nuevo basural, que vecinos de 25 de Mayo al escuchar que habíamos presentado este proyecto se arrimaron al bloque de concejales del Partido Justicialista, para pedirnos que tratáramos la problemática, y es otro basural que se ha establecido en la calle 9 antes de llegar al cementerio, en un predio privado, este basural señor presidente, como los anteriores comenzó siendo un relleno con ramas, y ahora se ha convertido en un basural al que se lleva todo tipo de basura, con el agravante que los propietarios, están criando cerdos con... bueno con esta basura, con estos desperdicios, cosa que nosotros creíamos prácticamente desterrada de esta comunidad hace ya muchos años, y que lamentablemente hoy volvemos a sufrir. Un poco por negligencia de los propios, o de los propietarios del predio y otra gran parte de responsabilidad por el Departamento Ejecutivo que deposita los residuos donde no es conveniente, ni legal. Por tal motivo señor presidente, yo solicito esta vez por este medio y en el punto 7, sin haber un proyecto escrito que el Departamento Ejecutivo se haga eco de este reclamo, que es el reclamo de los vecinos, no es el reclamo de un concejal ni de un bloque, ya que ya ha empezado a acarrear los problemas que un basural en una zona urbanizada trae y muy especialmente con la inminente llegada del verano y los días más cálidos, empiezan a ver olores, emanaciones y proliferación de todo tipo de alimañas es que pedimos al Departamento Ejecutivo, señor presidente, es que arbitre los medios necesarios como decimos en el proyecto anterior para proceder a la limpieza de este lugar y obviamente a la inmediata cede del vertido de residuos en este lugar. En este momento yo no puedo precisar exactamente quienes son los propietarios de la chacra donde se vierten estos residuos, pero si en el día de mañana la gente del Departamento Ejecutivo necesita, podemos evaluarlos juntos, o precisar con exactitud con ir al lugar, pero no hacen falta demasiados datos ya que si se toman el trabajo de ir y venir por el bulevar, se van a dar cuenta cual es el lugar al que nos referimos, concretamente frente a un lugar que se ha trabajado mucho por parte de los propietarios y que han dejado en condiciones realmente optimas que es el vivero japonés, de los japoneses, donde antes había un terreno baldío, y hoy podemos decir que se ha parquizado y eso ha quedado en condiciones que realmente son dignas de una zona urbanizada. Por esto señor presidente, es que solicito al Departamento Ejecutivo, haga pronto eco de este reclamo. Y entiendo que estos vecinos han hecho en otra oportunidad los reclamos correspondientes y no han sido atendidos en la Secretaría de Obras Públicas. Y quería manifestar una preocupación que es de otro tema que no tiene nada que ver con lo que expresé anteriormente, pero he recibido hoy a la tarde información de que la Municipalidad de 25 de Mayo hay determinados puntos del interior no reciben patacones para el pago de las tasas.  El municipio de 25 de Mayo ha pagado a todos los empleados con patacones y ha habido y hay y existe una ordenanza que adhiere en todos sus términos al recibir y a pagar con patacones, concretamente en la localidad de Norberto de la Riestra no se aceptan pago con patacones, y yo hago voto para que esto sea solucionado en los próximos días porque creo que hay muchos vecinos que no tienen más que patacones para pagar y dentro de los que me incluyo, a los que hoy se nos ha pagado el sueldo de mayo en patacones, con recibos en pesos, porque evidentemente en el mes de mayo los patacones no existían y como lo único que tenía la Municipalidad para pagar son los patacones, tuvimos que agarrar los patacones con un recibo en pesos, yo no sé cómo van a hacer para acomodar esto contablemente, pero, evidentemente, si nosotros queremos cobrar tenemos que agarrar patacones en lugar de pesos, como seguramente le ha pasado a muchos vecinos y a muchos otros trabajadores. Nosotros no somos tenedores primarios de patacones por eso no podemos pagar determinados servicios, y nos vemos limitados en el uso de nuestra plata de modo tal que quiero informar, no sé si sirve de algo o no, pero yo he firmado mi recibo bajo protesto y veremos que acciones se pueden realizar en el futuro y evidentemente estamos siendo perjudicados por esta situación; yo quiero mi recibo en patacones y si en el mes de mayo los patacones no existían, el municipio deberá hacer las previsiones necesarias para pagar en la moneda que corresponda. Bueno, agotados señor presidente los dos temas que hice referencia, agradezco el uso de la palabra. .........................................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Fallet. ...................................

Fallet: Para coincidir con el primer punto que trató el concejal Farace y simplemente consultar si tiene prueba de que el municipio esté arrojando residuos,  en el basural que hace mención o si simplemente fueron arrojadas ramas de poda, porque digamos que son situaciones distintas.  Independientemente creo que no es una situación adecuada, pero tiene características distintas. Coincido que hay que erradicar ese tipo de bajos con basuras, esa no es la solución adecuada, lo hemos hecho en este bloque en innumerables ocasiones, pero, bueno tiene distinta gravedad el hecho de que arrojen ramas que por ahí, bueno, se pueden entender como un relleno, pero no camiones con las bolsas llenas de basura. De cualquier manera, adhiero a la propuesta del concejal. ...............................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................

Farace: Si el concejal Fallet se molesta hasta el lugar lo va a poder comprobar el mismo, yo no tengo que hacer ningún tipo de aseveración. .......................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Fallet. ...................................

Fallet: Pasa una situación similar a la que hoy casualmente a la mañana hoy hablaba con el secretario de Obras Públicas, con los otros basurales mencionados en la sesión anterior, que al estar arrojándose rellenos que no son los mejores, coincido que no es la solución para hacer rellenos de bajos, el vecino aporta después las bolsas. O sea que el hecho de visualizar que hay bolsas de residuos,  no significa que la haya estado depositando el municipio. ...............................................

Farace: Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Sí. ................................................................................................

Farace: Gracias, para contestar un poco un poco más de amplitud al concejal Fallet, el predio que hago referencia si lo visita se va a da cuenta es un predio que está cercado, absolutamente, por lo que no pueden entrar vecinos indiscriminadamente. Es una propiedad privada, en la cual viven gente, y si no pueden consultar a los vecinos, visitar a las casas que están alrededor y ellos mismos le van a informar cuales son los camiones que van y vierten residuos en el lugar. Creo que es la mejor manera de aclarar las cosas y establecer y de hecho hemos otras cosas juntas, así que si lo desea el concejal Fallet, yo lo acompaño. No tengo ningún problema. .........................................................................................................

Fallet: Esa era la respuesta que esperamos, nada más. ................................................

Presidente Faviano: Está bien. Bueno, ¿algún otro concejal va a hacer uso de la palabra?. Si, el concejal Buenaventura está en el uso de la palabra. ............................

Buenaventura: Gracias, señor presidente. Es para traer una inquietud a este recinto, porque he recibido algunas inquietudes por no decir quejas, de algunos vecinos, que no han podido pagar sus facturas de gas. Me he referido a la compañía de gas, Camuzzi Gas Pampeana. Los que son tenedores primarios de patacones, y esta empresa no acepta el cobro. Muchos, por lo que me han dicho en el día de hoy, han sufrido cortes de suministro o estarían por sufrir cortes de suministros. Como la mayoría son empleados municipales, de lo que han recibido este cobro en patacones, yo pensaba si el señor Intendente no puede interceder ante el gerente de esta compañía, para ver si pueden tomar el pago, porque la gente, el usuario, tiene voluntad de pagar  pero en este momento no puede hacer efectivo el pago, señor presidente. ....................................................................................................................

Presidente Faviano: Bueno, hoy en la correspondencia recibida nos hemos pronunciado sobre el tema. Me parece loable su inquietud, lo creo que no sé si será resorte de los empleados locales de Camuzzi que ellos puedan resolver de por sí aceptar patacones. La inquietud es loable... ................................................................

Buenaventura: Las compañías no se manejan con empleados. Debe haber algún gerente a quien ellos puedan remitir esto... .................................................................

Presidente Faviano: Quiero decir que como todo estructura societaria, tendrá un órgano que la dirige que pueda decidir  por si o no patacones, es una política de la empresa. Por eso hoy hemos aprobado, en la correspondencia recibida, pidiéndole al gobernador que se ocupe con las empresas privatizadas... .......................................

Buenaventura: Pero éste tema es específico... .............................................................

Presidente Faviano: Bueno, le vamos a dar el gusto, entonces... ................................

Buenaventura: Están cortando en el día de hoy. ........................................................

Presidente Faviano: Coincido, estoy de acuerdo, pero me parece que la solución a su propuesta no me parece descartable, la veo poco eficaz. Si hacemos la gestión a nivel local, se tocaría timbre en el lugar inadecuado, esta es mi modesta opinión. Dicen que toda gestión mal hecha es la que no se hace, pero entre varios cursos de acción, y entre varias gestiones, no quita que una pueda ser mejor que la otra, me parecía que a nivel local no es que no pueda tener solución, pero le podemos pedir al Intendente que haga un contacto con los empleados locales, que no se tienen el grado gerencial que acá se les adjudica, pero de todas maneras la gestión puede hacerse. .........................................................................................................................

Buenaventura: Nosotros adherimos, anteriormente,  es una nota para enviarle al señor gobernador. Yo creo que es más eficaz hablar con un empleado que hable por teléfono, por teléfono es más rápido que hablar con el gobernador, y a lo mejor se destrabe esta situación para el día de mañana porque según ya el día de mañana estarían cortando el suministro de gas. ........................................................................

Presidente Faviano: Está bien, no hay problema. Vamos a enviar mañana al Intendente, 
quien seguramente estará al tanto ya que sigue las sesiones por televisión, eso no obsta que mañana nos comuniquemos con él y a su vez le enviemos una nota pidiendo que haga rápidamente la gestión. .................................

Buenaventura: Gracias, señor presidente. ..................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, invitamos al concejal Buenaventura a arriar la Bandera Nacional. ..............................................
